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DATOS GENERALES 

Número de acta 02 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
I.E. José Acevedo y Gómez Calle 8 
Sur N° 52C – 72, Guayabal 

Fecha:  
27/08/20
24 

Hora 
Inicio: 

6:00 
P.m. 

Hora 
Finalización: 

10:00 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 15 – 
Guayabal 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Carlos Andrés Torres Ruíz Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 15 – 
Guayabal 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Presentación e introducción al taller de recolección de insumos 

2. Lectura programación de las dependencias 

3. Desarrollo del taller por dependencias 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP  

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Siendo las 6:00 p.m. se da inicio al taller de recolección de insumos en la Base N° 2 para las dependencias Secretaria de 
Salud e INDER en la comuna 15 – Guayabal, en las instalaciones de la institución educativa I.E. José Acevedo y Gómez, 
ubicada en la calle 8 Sur N° 52C – 72, Barrio Guayabal. 
 
Al iniciar el espacio se encuentran 25 personas de la comunidad, lideresas y líderes; también se hace importante aclarar 
que a medida que se desarrolló el ejercicio, algunos de los presentes abandonaron el espacio. 
 
Luego, el profesional territorial Sebastián Giraldo del Departamento Administrativo de Planeación (DAP) solicita a los 
presentes su autorización para grabar el audio de la jornada, esto con fines de construcción del acta, a lo que todos los 
asistentes dieron su aprobación para tal acción. 
 
1. Presentación e introducción al taller de recolección de insumos 
 
El encuentro se da inicio con la presentación del Profesional Territorial DAP Sebastián Giraldo, quien es la persona 
responsable de moderar el evento; dicho profesional presenta a los asistentes el equipo de profesionales garantes de la 
realización del encuentro, así: Alejandra Morillo – Profesional Apoyo Técnico DAP, Darío Ortiz – Profesional Territorial DAP 
responsable del manejo instrumentos TRI y Carlos Andrés Torres Ruíz – Profesional Territorial DAP responsable de la 
elaboración del acta. 
 
El profesional territorial Sebastián Giraldo, explica a los asistentes que la recolección de insumos se define, a partir del 
artículo 53 del numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, como encuentros de participación abiertos a la ciudadanía 
interesada en el proceso de planeación local y del presupuesto participativo para su comuna o corregimiento; en los que 
las dependencias responsables de formular y ejecutar los proyectos, que surgen de las ideas del Instrumento Anual de 
Gestión (IAG), se recoge la información clave para la formulación de las fichas perfil de los proyectos que se irán a la 
priorización participativa. Dentro de esta presentación también menciona los siguientes elementos técnicos que se solicitan 
y definen en el taller de recolección de insumos: 
 

a. Actividades a ejecutar. 
b. Cantidades, población o lugares objeto de la intervención. 
c. Localizaciones de las intervenciones, donde técnicamente aplique. 
d. Requerimientos necesarios para el ejercicio de formulación por parte de las dependencias y entes descentralizados 

 
Adicionalmente, el profesional territorial Sebastián Giraldo, indica a los asistentes que para un desarrollo óptimo del 
ejercicio las intervenciones deben ser cortas, concisas y claras, con un tiempo de intervención por persona de máximo de 
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2 minutos, con el fin de que la participación sea amplia y que, al ser otorgada la palabra para una intervención, el 
participante indique su nombre completo y si hace parte de algún grupo, sector, entidad u organización. 
 
A continuación, el profesional territorial Sebastián Giraldo expone a los asistentes la presentación en PowerPoint “Taller 
de Recolección de Insumos”, identificada con el código PptC15_270824_TRI, que se encuentra en los anexos de la presente 
acta, explicando las actividades que preceden a la recolección de insumos, la ruta anual de presupuesto participativo, 
elementos y roles que intervienen en la recolección de insumos. 
 
2. Lectura programación de dependencias 
 
A continuación, el profesional territorial Sebastián Giraldo expone el orden en que se atenderán las dependencias con las 
ideas de proyecto para su debida recolección de insumos, así: 

• Secretaria de Salud 

• INDER 
 
Adicionalmente, explica la metodología para el desarrollo de la jornada, así: 

a) Se presenta la dependencia y tendrá un espacio máximo de 10 minutos para la explicación de las ideas de proyecto 
que tenga, históricos del proyecto si aplica y los mínimos operativos (actividades o cantidades) establecidos para 
su ejecución. 

b) Recolección de insumos para esas ideas de proyecto que presenta la dependencia, con un tiempo máximo de 30 
minutos; por tal razón se les pide a los asistentes que las propuestas sean claras y concretas. 

 
3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
Presentada la metodología a seguir, el profesional territorial Sebastián Giraldo da la bienvenida a los funcionarios 
pertenecientes a la Secretaria de Salud, para que presenten sus ideas de proyecto en el espacio: 
 
3.1 Dependencia: Secretaria de Salud 
 
Se presenta la funcionaria Yubinza Eliana González Uribe - Gestora Territorial Zona 5 y 6; y expone a los asistentes el 
PowerPoint “Portafolio SECRETARIA DE SALUD”, identificado como PptC15_270824_SECRETARIA SALUD, que se encuentra 
en los anexos de la presente acta. 
 
Presenta a los asistentes el histórico de la comuna 15 – Guayabal para los años 2023 y 2024, así: 
 
Estrategia     Año 2023 Año 2024 
Centro de escucha SPA    0  3 
Centro de escucha SPA – Habitante de calle 0  0 
Estilos de vida saludable   200  210 
Gestión territorial basada en comunidad 0  30 
Placas de bruxismo    0  40 
Salud oral – ortodoncia preventiva e inter. 95  120 
Salud oral – prótesis dental   330  150 
Salud visual     1605  1665 
Vacunación neumococo    469  0 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

Luego la funcionaria Yubinza Eliana González Uribe - Gestora Territorial Zona 5 y 6 expone las estrategias y sus mínimos 
operativos para la idea de proyecto código 15.1.4.17.4 - Ampliación y cobertura a nuevos beneficiarios en los programas 
de salud oral y visual de la Comuna 15 – Guayabal, así: 
 
Estrategia    Beneficiario Mínimo Operativo 
*Salud visual    Personas 200 entregas de gafas (75% de los beneficiarios para 13 a 59 años 
       y el resto para mayores de 60 años) 
*Salud oral - Prótesis dentales  Personas 200 (personas mayores de 18 años, prótesis dentales removibles 
       acrílicas, metálicas y totales) 
*Salud oral - Ortodoncia preventiva personas 100 (para niños entre 6 y 10 años) 
 
A las estrategias presentadas se les hace seguimiento a través de una interventoría Integral: técnica, administrativa, jurídica 
y financiera. 
 
Seguidamente se presentan las estrategias y sus mínimos operativos para la idea de proyecto código 15.1.4.17.1 - Atención 
integral a la salud pública, así: 
Estrategia   Beneficiario   Mínimo Operativo 
*Estilos de vida Saludable Personas   325 personas (para toda la población). Tres (3) procesos 
        de formación, tres (3) experiencias, una (1) Iniciativa y una 
        (1) navidad saludable 
 
*Medellín Te Quiere Saludable Un (1) equipo básico de  1 (todos los grupos poblacionales)   
    atención para 500 familias 
  
*Vacunación Neumococo Personas   300 (adultos mayores de 50 años y con enfermedad  
        crónica o factor de riesgo por comorbilidad desde 17 a 49) 
 
*Adherencia al tratamiento Personas con tuberculosis Mínimo 30 y no mayor al total de casos reportados en la  
de la Tuberculosis      comuna 
 
* Centros de escucha en Salud Centro de Escucha  1 (dirigido a población LGTBIQ+) 
Sexual y Reproductiva 
 
*Gestión Territorial en Salud Proyecto gestionado  1 (Se establece por comuna, donde puede elegir la etapa 
        a ejecutar dependiendo del diagnóstico de la comuna) 
 
A las estrategias presentadas se les hace seguimiento a través de una interventoría Integral: técnica, administrativa, jurídica 
y financiera. 
 
Luego de escuchar las estrategias propuestas por la Secretaria de Salud para las ideas de proyecto presentadas, el 
profesional territorial Sebastián Giraldo propone a los asistentes decidir la posibilidad de articular ambas ideas de proyecto 
para que salgan como una sola en el tarjetón de priorización. 
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La señora Gabriela Córdoba – Comunidad pregunta: ¿Se puede aumentar la cantidad de beneficiarios de vacunas 
neumococo, pasando de 300 adultos mayores de 50 años? La respuesta por la funcionaria Yubinza González - Gestora 
Territorial Zona 5 y 6 es: “300 adultos es lo mínimo que la comunidad puede pedir y lo máximo son 1000 personas, lo 
importante es que la comunidad proponga ahora que se inicie la recolección de insumos” 
 
La señora Gabriela Córdoba – Comunidad pregunta: ¿me pueden explicar por favor qué significa articular ideas de 
proyecto? La respuesta por el profesional territorial Darío Ortiz es: “Vemos que la idea de proyecto N° 1 tiene varias 
actividades y la N° 2 solo salud visual y oral, lo que sucede es que si van a la jornada de priorización por separado puede 
suceder que alguno de los proyectos no alcance la cantidad de votos necesarios y quede por fuera; mientras que si ambas 
ideas se articulan, pasan al tarjetón de priorización como un solo proyecto con todas las actividades que se propongan y 
así ser votadas por la comunidad”. 
 
Nuevamente el profesional territorial Sebastián Giraldo propone a los asistentes la posibilidad de articular ambas ideas de 
proyecto para que salgan como una sola en el tarjetón de priorización, obteniendo el siguiente resultado: 
A favor de articulas ambas ideas de proyecto: 24 personas 
En contra de articulas ambas ideas de proyecto: 0 personas 
Aprobada la articulación de ambas ideas de proyecto: SÍ 
 
Recibida la información por parte de la funcionaria de la secretaria de salud, el profesional territorial Sebastián Giraldo 
abre el espacio de participación para la recolección de insumos para la idea de proyecto articulada. 
 
La señora Viviana Rúa – Edil propone mantener el máximo operativo para salud visual, es decir 1200 entregas de gafas 
(75% de los beneficiarios para 13 a 59 años y el resto para mayores de 60 años), esto debido a que ha tenido muy buena 
acogida en la comuna. Tal propuesta se registra en la matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
La señora Darvelly Vergara – Comunidad propone en la estrategia de salud oral preventiva - prótesis dental mantener su 
máximo operativo, es decir, para 500 beneficiarios; y aumentar a 300 niños beneficiarios. Tal propuesta se registra en la 
matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
El señor Kevin Posada – CCCP Riesgos propone mantener el máximo operativo para la estrategia de salud oral preventiva, 
es decir, 450 beneficiarios, teniendo en cuenta los beneficiarios de continuidad. Tal propuesta se registra en la matriz de 
recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
La señora Martha Cecilia Posada – CCCP Adulto Mayor propone 350 cupos para la estrategia salud oral - prótesis dental y 
pide tener en cuenta la prótesis superior e inferior de ser necesario. Tal propuesta se registra en la matriz de recolección 
de insumos para su posterior concertación. 
 
La señora Viviana Rúa – Edil propone mantener el máximo operativo para salud oral – prótesis dental de 500 beneficiarios 
a partir de los 18 años de edad. Tal propuesta se registra en la matriz de recolección de insumos para su posterior 
concertación. 
 
La señora Viviana Rúa – Edil propone la estrategia estilos de vida saludable con un diplomado de agentes primarios en 
salud para 350 beneficiarios, que incluye 3 experiencias y un diplomado (para 25 personas). Tal propuesta se registra en la 
matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
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La señora Marcela Celis – Comunidad pregunta: ¿El diplomado de cuidadores de personas con discapacidad es solo para 
cuidador de adulto mayor? La respuesta por Yubinza González - Gestora Territorial Zona 5 y 6 es: “El diplomado es para 
cualquier persona de la comunidad y que desee mejorar sus competencias abriendo puertas laboralmente”. 
 
La señora Viviana Rúa – Edil propone la estrategia familias fuertes y resilientes para 200 familias de la comunidad, 50 
familias por cada uno de los 4 nodos del territorio. Tal propuesta se registra en la matriz de recolección de insumos para 
su posterior concertación. 
 
La señora Viviana Rúa – Edil propone un centro de escucha de Sustancias Psicoactivas (SPA) para la comuna, que tenga la 
capacidad de atender a 800 personas (mínimo operativo). Tal propuesta se registra en la matriz de recolección de insumos 
para su posterior concertación. 
 
El señor Kevin Posada – CCCP Riesgos propone dos centros de escucha SPA sustancias psicoactivas, que atiendan cada uno 
a dos nodos y así cubrir los 4 nodos del territorio, esto debido a la gran problemática que afronta la comunidad. Así, los dos 
psicólogos se puedan repartir por la comuna. Tal propuesta se registra en la matriz de recolección de insumos para su 
posterior concertación. 
 
El profesional territorial Sebastián Giraldo pregunta a la dependencia la viabilidad de las actividades propuestas y la 
respuesta por parte de la funcionaria Yubinza Eliana González Uribe - Gestora Territorial Zona 5 y 6 es positiva. 
 
Luego, el profesional territorial Sebastián Giraldo invita a los asistentes a concertar entre las dos acciones propuestas que 
contienen cada una de las actividades N° 3 y N° 6, quedando así: 

• Actividad N° 3: “Salud oral prótesis dentales” - Beneficiarios: Mayores de 18 años - Número de Beneficiarios: P1- 350 
beneficiarios; P2- 500 beneficiarios – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
A favor de la propuesta N° 1, el resultado es: 15 personas. 
A favor de la propuesta N° 2, el resultado es: 4 personas. 
Aprobada: propuesta N° 1. 

 

• Actividad N° 6: “Centro de Escucha SPA” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: P1- Un centro 
de escucha; P2- Dos centros de escucha – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
A favor de la propuesta N° 1, el resultado es: 0 personas. 
A favor de la propuesta N° 2, el resultado es: 21 personas. 
Aprobada: propuesta N° 2. 

 
A continuación, el profesional territorial Sebastián Giraldo plantea a los asistentes a decidir en bloque por las actividades 
restantes propuestas por la comunidad; su resultado fue: 
A favor de decidir en bloque: 20 personas 
En contra de decidir en bloque: 0 personas 
Aprobada la decisión en bloque: SÍ 
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Por último, el profesional territorial Sebastián Giraldo invita a los asistentes a concertar todas las actividades que fueron 
decididas en bloque, así: 

• Actividad N° 1: “Salud visual” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 1200 beneficiarios – 
Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 22 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 

 

• Actividad N° 2: “Salud oral preventiva” - Beneficiarios: Niños, niñas y adolescentes - Número de Beneficiarios: 450 
beneficiarios – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 22 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 

 

• Actividad N° 4: “Estilos de vida saludable y Diplomado Agentes Primarios en Salud” - Beneficiarios: Toda la población 
- Número de Beneficiarios: 350 beneficiarios – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 22 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 

 

• Actividad N° 5: “Familias fuertes y resilientes” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 200 
familias – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 22 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 

 
Como resultado se aprueban las actividades propuestas; luego, el profesional territorial Sebastián Giraldo da la bienvenida 
a los funcionarios de la dependencia INDER (Instituto de Deportes y Recreación de Medellín), para que presenten sus ideas 
de proyecto en el espacio: 
 
3.2 Dependencia: INDER Instituto de Deportes y Recreación de Medellín 
 
Se presenta la funcionaria Andrea Pérez – Líder PL y PP INDER, quien explica a los asistentes las estrategias y sus mínimos 
operativos establecidos para la idea de proyecto código 15.1.1.1.1 - Fomento de actividades deportivas, físicas, recreativas 
y competitivas para los habitantes de la Comuna 15 – Guayabal, a través de la presentación en PowerPoint “Portafolio 
INDER” PptC15_270824_INDER que se encuentra en los anexos; para el INDER las estrategias se dividen en tres áreas que 
son deporte, recreación y actividad física; sus componentes y mínimos operativos se describen a continuación: 
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Deporte 

• Justas deportivas - mínimo operativo: 4 disciplinas x 1 categoría 

• Torneos barriales - mínimo operativo: 1 

• Festivales deportivos - mínimo operativo: 1 

• Eventos deportivos - mínimo operativo: 1 
 
Recreación 

• Festivales - mínimo operativo: 1 de 60 personas - Recreativos 

• Cuadras recreativas - mínimo operativo: 4 de 4 grupos x 20 niños 

• Eventos de recreación – Recreocomuna - mínimo operativo: 1 
 
Actividad Física 

• Capacitaciones - mínimo operativo: 1 de 30 personas 

• Dotaciones - mínimo operativo: 1 kit DRAF (deporte, recreación y actividad física) 

• Festivales de actividad física- mínimo operativo: 1 de 60 personas 

• Salidas recreativas - mínimo operativo: 1 de 80 personas 

• Caminadas - mínimo operativo: 1 de 40 personas 

• Puntos de atención - mínimo operativo: 1 punto de 4 grupos 

• Procesos formativos - mínimo operativo: 1 de 30 horas 
 
También la funcionaria Andrea Pérez – Líder PL y PP INDER aprovecha la oportunidad para informar a la comunidad que la 
dependencia recibió unas vigencias atrasadas en cuanto a ejecución y actualmente se encuentran terminando de ejecutar 
a nivel de ciudad vigencia 2022 - 2023 y están contratando vigencia 2024, lo que quiere decir que si bien se encuentran en 
este espacio para recoger insumos, se ha tomado la decisión de que el proyecto de las actividades que resulten del presente 
ejercicio se formulará a 5 meses, es decir, este año la dependencia tratará de ponerse al día en las vigencias 2022 – 2023 y 
posiblemente se inicie la ejecución de la vigencia 2024, pero de acuerdo al principio de realidad, en el primer semestre 
2025 se estaría terminando la vigencia 2024, por lo que el proyecto que se priorice este año, iniciaría su ejecución en el 
segundo semestre 2025. 
 
Recibida toda la información por parte de la dependencia, el profesional territorial Sebastián Giraldo solicita a los asistentes 
iniciar la recolección de insumos para la idea de proyecto código 15.1.1.1.1 - Fomento de actividades deportivas, físicas, 
recreativas y competitivas para los habitantes de la Comuna 15 – Guayabal. 
 
La señora Clara Márquez – CCCP Mesa Deportes propone las siguientes actividades para el área de deporte: 

• Justas deportivas de futbol para las categorías sub7, sub9, sub13 y libre masculino; con 6 equipos por categoría y los 2 
de libre 10 equipos 

• Futbol de salón masculino y sub13 mixto; con 6 equipos por categoría y 12 personas por equipo 

• Baloncesto libre femenino, libre masculino, Sub15 masculino y femenino; con 4 equipos por categoría y 12 personas 
por equipo 

• Voleibol masculino y femenino libre, sub15 mixta; con 4 equipos por categoría y 12 personas por equipo 

• Bolos, billar y ajedrez libre; con 40 personas por disciplina para un total de 120 personas 
Todas sus propuestas se registran en la matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
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La señora Pamela Gaviria – Edil pregunta: ¿Me pueden explicar que son deportes de conjunto y disciplinas? La respuesta 
por el señor John Posada – funcionario INDER es: “Cuando se habla de deportes de conjunto, hacemos referencia a futbol, 
futbol de salón, baloncesto, voleibol, balonmano, entre otros; cuando se habla de disciplinas, hablamos de deportes 
individuales como lo son patinaje, ajedrez, tenis de mesa, tenis de campo, entre otros”. 
 
La señora Viviana Rúa – Edil pide a los asistentes no priorizar las justas deportivas debido a que actualmente existen 16 
justas que no han sido ejecutadas por el INDER y que su costo ajustado es de 66 millones. 
 
La señora Pamela Gaviria – Edil propone las siguientes actividades para el área de recreación: 

• Acompañamiento de fisioterapeutas y psicólogos a 20 clubes deportivos de la comuna 15 – Guayabal con punto de 
atención 

• Ampliación de 6 cuadras recreativas; con 4 grupos por cada profesional que atienda a 20 personas 

• Suministrar dotación a 20 clubes deportivos existentes en la comuna 15 – Guayabal con balones, conos, colchonetas, 
aros, tulas, escaleras, mallas para voleibol (3 kit) 

• Realizar capacitación en salud deportiva a 30 personas de la comuna 15 - Guayabal 
Todas sus propuestas se registran en la matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
La señora Clara Márquez – CCCP Mesa Deportes pregunta: ¿Qué elementos contiene el kit de dotaciones del INDER? La 
respuesta de funcionaria Andrea Pérez – Líder PL y PP INDER es: “Contiene balones, colchonetas, conos, aros, escalera, 
tulas, dotación de uniformes (pantaloneta, camiseta, gorra), entre otros”. 
 
La señora Pamela Gaviria – Edil propone 60 horas de capacitación en administración deportiva para 30 personas de la 
comuna 15 – Guayabal. A esta propuesta se adhiere la señora Clara Márquez – CCCP. Tal propuesta se registra en la matriz 
de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
La señora Pamela Gaviria – Edil propone realizar un festival para 30 personas con discapacidad y sus acompañantes; que 
incluya su transporte. Tal propuesta se registra en la matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
El señor Cesar Arias – CCCP Mesa Deportes propone aumentar a 80 beneficiarios el festival para personas con discapacidad, 
es decir, un festival para 40 personas con discapacidad y sus 40 acompañantes, que incluya su transporte. La señora Pamela 
Gaviria – Edil se une a esta propuesta y corrige la suya, pasando de 30 a 40 beneficiarios con sus respectivos acompañantes. 
Tal propuesta se registra en la matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
El señor Omar Esteban Pérez - Representante Fuerza Mamba Campo Amor propone realizar 2 capacitaciones, una en 
planificación deportiva y otra en estadística - programación deportiva, para un grupo de 30 personas de la comuna 15 – 
Guayabal. 
 
La señora Clara Márquez – CCCP Mesa Deportes propone las siguientes actividades para el área de actividad física: 

• 4 salidas recreativas para 120 personas cada una 

• 1 Festival deportivo de BOCCIA para 40 personas de la comunidad 

• Realizar festivales recreativos dirigidos a primera infancia, segunda infancia, tradicionales y juegos de mesa; estos 
festivales para 110 personas cada uno 

• Punto activo para patinaje; con 4 grupos para 20 personas 

• Punto activo para voleibol; con 4 grupos para 20 personas 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

Todas sus propuestas se registran en la matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
El señor Kevin Posada – CCCP Riesgos propone un punto activo de rumba aeróbica, que tenga un formador para 4 grupos 
y los grupos que sean de 20 personas por nodo, es decir, un total de 80 beneficiarios en total del territorio. También 
propone realizar en el territorio 2 Torneos barriales de futbol femenino y veteranos, donde se conformen 4 equipos por 
categoría. Tales propuestas se registran en la matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
El profesional territorial Sebastián Giraldo pregunta a la dependencia la viabilidad de las actividades propuestas y la 
respuesta por parte de la funcionaria Andrea Pérez – Líder PL y PP INDER es positiva. 
 
Luego, el profesional territorial Sebastián Giraldo plantea a los asistentes a decidir en bloque por las actividades N° 1, 2, 3, 
4 y 5 que hacen parte del área Deportes; su resultado fue: 
A favor de decidir en bloque: 14 personas 
En contra de decidir en bloque: 0 personas 
Aprobada la decisión en bloque: SÍ 
 
Después, el profesional territorial Sebastián Giraldo invita a los asistentes a concertar todas las actividades que fueron 
decididas en bloque, así: 

• Actividad N° 1: “Justas deportivas Futbol sub7, sub9, sub13, Libre Masculino” - Beneficiarios: Toda la población - 
Número de Beneficiarios: 6 equipos por categoría – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 14 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 
 

• Actividad N° 2: “Futbol de salón masculino y sub13 mixto” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 
6 equipos por categoría – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 14 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 
 

• Actividad N° 3: “Baloncesto libre femenino, libre masculino, Sub15 masculino y femenino” - Beneficiarios: Toda la 
población - Número de Beneficiarios: 4 equipos por categoría – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 14 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 
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• Actividad N° 4: “Voleibol masculino femenino libre, sub15 mixta” - Beneficiarios: Toda la población - Número de 
Beneficiarios: 4 equipos por categoría – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 14 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 
 

• Actividad N° 5: “Bolos, Billar, Ajedrez libre” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 40 personas 
por disciplina (120 total) – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 14 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 

 
A continuación, el profesional territorial Sebastián Giraldo invita a los asistentes a concertar las actividades N° 6 y N° 7: 

• Actividad N° 6: “Acompañamiento de fisioterapeutas y psicólogos a clubes deportivos” - Beneficiarios: Toda la 
población - Número de Beneficiarios: 20 clubes – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 14 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 

 

• Actividad N° 7: “Ampliación de cuadras recreativas” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 6 
cuadras recreativas – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 13 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 

 
Seguidamente, el profesional territorial Sebastián Giraldo invita a los asistentes a decidir cuál de las dos acciones 
propuestas será aprobada para la siguiente actividad: 
Actividad N° 8: “Dotaciones clubes deportivos” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: P1- 20 clubes, 
P2- 10 clubes – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
A favor de la propuesta N° 1, el resultado es: 6 personas. 
A favor de la propuesta N° 2, el resultado es: 10 personas. 
Aprobada: propuesta N° 2. 
 
Posteriormente, el profesional territorial Sebastián Giraldo plantea a los asistentes a decidir en bloque por las actividades 
N° 9, 10 y 12 que hacen parte del área Actividad Física; su resultado fue: 
A favor de decidir en bloque: 16 personas 
En contra de decidir en bloque: 0 personas 
Aprobada la decisión en bloque: SÍ 
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Después, el profesional territorial Sebastián Giraldo invita a los asistentes a concertar todas las actividades que fueron 
decididas en bloque, así: 

• Actividad N° 9: “Capacitación salud deportiva” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 1 grupo 
de 30 personas – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 15 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 
 

• Actividad N° 10: “Capacitación en administración deportiva” - Beneficiarios: Toda la población - Número de 
Beneficiarios: 1 grupo de 30 personas – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 15 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 
 

• Actividad N° 12: “2 capacitaciones Planificación Deportiva, y Estadística programación deportiva” - Beneficiarios: Toda 
la población - Número de Beneficiarios: 1 grupo de 30 personas – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 15 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 

 
Finalmente, el profesional territorial Sebastián Giraldo invita a los asistentes a concertar las actividades restantes, así: 

• Actividad N° 11: “1 Festival para personas con Discapacidad” - Beneficiarios: Toda la población - Número de 
Beneficiarios: 80 personas – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 16 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 
 

• Actividad N° 13: “Salidas recreativas” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 4 salidas de 120 
personas cada una – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 8 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 6 personas. 
Aprobada: SÍ. 
 

• Actividad N° 14: “Festival deportivo de BOCCIA” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 40 
personas – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 6 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 7 personas. 
Aprobada: NO. 
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• Actividad N° 15: “Festivales recreativos primera infancia, segunda infancia, tradicionales y juegos de mesa” - 
Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 110 personas cada uno – Localización: Comuna 15 – 
Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 12 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 3 personas. 
Aprobada: SÍ. 
 

• Actividad N° 16: “Punto activo patinaje” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 4 grupos de 20 
personas – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 9 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 6 personas. 
Aprobada: SÍ. 
 

• Actividad N° 17: “Punto activo voleibol” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 4 grupos de 20 
personas – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 10 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 2 personas. 
Aprobada: SÍ. 
 

• Actividad N° 18: “Punto activo rumba aeróbicos” - Beneficiarios: Toda la población - Número de Beneficiarios: 1 
formador 4 grupos – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 14 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 0 personas. 
Aprobada: SÍ. 

 

• Actividad N° 19: “2 Torneo barrial futbol femenino y veteranos” - Beneficiarios: Toda la población - Número de 
Beneficiarios: 4 equipos por categoría – Localización: Comuna 15 – Guayabal. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 13 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 2 personas. 
Aprobada: SÍ. 

 
Como resultado se aprueban 18 de las 19 las actividades propuestas por los asistentes para la dependencia INDER Instituto 
de Deportes y Recreación de Medellín. 
 
4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP  
 
Durante la ejecución de la presente sesión, no se desarrolló este numeral. 
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Siendo las 10:00 p.m. el profesional territorial Sebastián Giraldo felicita a todos los asistentes y agradece su enorme 
compromiso y participación activa en el ejercicio. Finalmente da por concluido el taller de recolección de insumos Base N° 
2 para la comuna 15 – Guayabal, con 16 participantes externos y 6 internos. 

CONCLUSIONES 

1 
Se logra el objetivo de recolección de insumos para las ideas de proyecto presentadas por las dependencias: Secretaría 
de Salud e INDER Instituto de Deportes y Recreación de Medellín. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC15_270824_TRIInt 

2 AsC15_ 270824_TRIExt 

3 PptC15_270824_TRI “Taller de Recolección de Insumos” 

4 PptC15_270824_SECRETARIA SALUD “Portafolio SECRETARIA DE SALUD” 

5 PptC15_270824_INDER “Portafolio INDER” 

6 24_FP_PP_C15_ SALUD_ARTICULADA 

7 24_FP_PP_C15_INDER_1 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 S/R S/R S/R 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 27/08/2024 
 
 
 

 
 
Carlos Andrés Torres Ruíz 
Profesional Territorial DAP Comuna 8 – Villa Hermosa 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica 


